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Resolución de Gerencia MuniciQal Nº 0173-2025-MPY 

Yungay, 31 de marzo de 2025. 

VISTO: 

La Resolución de Gerencia Municipal Nº0103-2025-MPY, de fecha 5 de febrero del 2025; en 03 
(tres folios), y; 

.. �

CONSIDERANDO: 

Que, El artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, 
establece que: "Las Municipalidades Provinciales y/o Distritales son órganos de Gobierno Local con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia", dispositivo que es 
concordante con lo estipulado en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
- Ley Nº �7972; señala que: "La Autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativos y de Administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico"; por lo que están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera
general y de conformidad a la Constitución Política del Perú regulan las actividades y funcionamiento del
Sector Público, así como las normas técnicas referidas a los sistemas administrativos del Estado que, su
naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, los numerales 17 y 28 del artículo 20º de la Ley Nº 27922 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
establecen que son atribuciones del alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesto de este 
a los demás funcionarios de confianza; asimismo nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores 
Municipalidades de carrera; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº '1057, se crea el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios - CAS, modalidad laboral Especial del Estado, distinto a los regímenes laborales 
pertinentes a la Carrera Administrativa y a la Actividad privada. 

Que, la primera disposición complementaria de la Ley Nº 29849 que modifica el Decreto Legislativo 
Nº 1057 que regula el Contrato Administrativo de Servicios y su Reglamento, dispone en lo referente a la 
contratación de personal directivo lo siguiente. El personal establecido en los numerales 1), 2), e inciso a) 
del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de 
dicho decreto legislativo. Este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica 
contenida en el Cuadro de Asignación de Personal CAP de la entidad. 

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR- adscrita a la Presidencial del Concejo de 
Ministros y ente rector que define, implementa y supervise las políticas de personal del Estado, ha emitido 
diversos pronunciamientos respecto a la designación bajo el régimen CAS Confianza; siendo uno de ellos 
el Informe Técnico N° 1557-2016-SERVIR/GPGSC que en las conclusiones referente a la consulta sobre 
los aspectos vinculados a la contratación de personal en cargos de confianza bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº1057; señala lo siguiente: "De conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley N° 

29849, la contratación directa de funcionarios, empleados de confianza 

y personal directivo superior podrá efectuarse bajo los alcances del régimen especial GAS, sin la necesidad 

de que exista previamente un concurso público de méritos, pero teniendo en consideración que la plaza a 
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ocuparse esté contenida necesariamente en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP). CAP 

Provisional o Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE); respetándose el porcentaje máximo que la Ley Marco 

del Empleo Público y la Ley del Servicio Civil establecen para dichas categorías. La contratación y/o 

designación de funcionarios, directivos y empleados para desempeñar cargos de confianza en el régimen 

especial CAS, implica una especial relación de sujeción basada esencialmente en ella (confianza), la cual 

es otorgada por decisión exclusiva del empleador. La contratación o designación de funcionarios, directivos 

y empleados para desempeñar cargos de confianza está exenta de las reglas de duración del contrato, 

procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el régimen especial CAS. El retiro de la 

confianza en el régimen especial CAS traerá como consecuencia la extinción del contrato o la finalización 

de la designación efectuada por resolución, decisión que en modo alguno implica un despido arbitrario o 

de similares características." 

Que mediante la Ley Nº 31419 se ha aprobado la ley que establece disposiciones para garantizar 

la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación 

y remoción y el reglamento de esta norma ha sido aprobado mediante el Decreto Supremo N° 053-2022-

PCM que establece en su artículo 26º el procedimiento de vinculación y sus alcances; 

Que, El artículo 205º del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM - Reglamento General de la Ley del 

Servicio Civil, expresa que una vez emitida la resolución o documento correspondiente que determina el 

término de la conclusión del vínculo, el servidor deberá realizar la entrega del informe de gestión del puesto 

que venía ocupando bajo responsabilidad administrativa. 

Que, La extinción del Contrato Administrativo de Servicios (CAS), se regula en el artículo 1 Oº del 

Decreto Legislativo N
º 1057 - Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, que prescribe en el inciso c) lo siguiente: "Renuncia. En este caso, el trabajador 

debe comunicar por escrito su decisión a la entidad con una anticipación de 30 días naturales previos al 

cese. Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por propia iniciativa o a 

pedido del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se extenderá aceptado si no es 

rechazado por escrito del tercer día natural de presentado"; ello en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 13.1 inciso c) del Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-

2011-PCM, concordante con el Decreto Legislativo N° 29849, artículo 10º inciso c). 

Que, la novena disposición final de la Ley Nº27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la Contraloría General de la República, establece que los servidores y funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones, pueden estar en responsabilidad administrativa funcional, responsabilidad civil 

y responsabilidad penal; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 034-2024-MDY, de fecha 31 de enero de 2024, se 

APRUEBA, el cambio de Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº276, al Régimen Laboral del Decreto 

Legislativo N°1057 (CAS) del Personal de Confianza y Directivos de la Municipalidad Provincial Yungay, a 

partir del primer día hábil del mes de febrero de 2024; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 0103-2025-MPY, de fecha 5 de febrero de 2025, 
donde se resuelve en su Artículo Primero. - DESIGNAR, a partir de la fecha al Lic. en Administración

ROMEL RODRIGO RODRIGUEZ ROSALES, con DNI Nº 72759661; en el cargo de JEFE DE LA UNIDAD 
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DE TESORERÍA de la Municipalidad Provincial de Yungay, bajo el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo N° 1057 (GAS) Empleado de Confianza y Directivos de la Municipalidad Provincial de Yungay, 
cuyas funciones se encuentran establecidas en el Art. 46º del ROF- MPY, aprobado mediante Ordenanza 
Municipal N° 

016-2011- MPY; 

Estando a las consideraciones expuestas y de acuerdo a las facultades conferidas en el numeral 

20) del artículo 20º de la Ley N º 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y en uso de las facultades

delegadas mediante Resolución de Alcaldía Nº 045-2025-MPY, de fecha 04 de marzo del 2025;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDO, a partir de la fecha, la designación del Lic. en 
Administración ROMEL RODRIGO RODRIGUEZ ROSALES; en el cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE 
TESORERÍA de la Municipalidad Provincial de Yungay, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 

1057 (CAS) del Empleado de Confianza y Directivos de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR sin EFECTO LEGAL en todos sus extremos la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 103-2025-MPY, de fecha 05 de febrero de 2025 y cualquier norma que se oponga a la 
presente. 

ARTÍCULO TERCERO. - EXPRESAR, a nombre de la Municipalidad Provincial de Yungay, el 

agradecimiento por los servicios prestados, así como invocarle a que haga entrega de los bienes y el acervo 

documentario a su cargo, conforme a la Directiva Nº 002-2018 MPY, aprobado mediante Resolución de 

Gerencia Municipal Nº 0123-2018-MPY. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, el fiel cumplimiento a la Unidad de Recursos Humanos, a fin de 
advertir a las áreas correspondientes de la presente resolución y demás dependencias de la Municipalidad 
Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al profesional mencionado en el artículo 
primero y a las gerencias correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento 
y demás fines. 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https•//www.qob.pe/muniyungay). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

BCR/GM 

ni caü;ey1liñ;at 
MUNICIPAL (E) 
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